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AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San  Fran- 
camilo 

Y cisco de Quito, capital de la 
  

REFORMA DE ESTATUTOS 
. República del puna 4 y 

DE LA COMPAÑIA :; a os A 
día veintioc e 

—e 
a 

Diciembre del año 4 mil , 
—e 

MULTIOFICINAS CIA. LTDA.- Y 
ante mí, el otario 

Vigésimo Noveno del 
  

CAP.ANT. US$ 160,00 

CAP+.AUM; US$ 440,00 

CAP.ACT. US$ 600,02 Quito, Doctor Rodrigo. 

Distrito Metropolitano de 
Mr,   

  

Salgado Valdez,  compare- 

ce: El señor JUAN CARLOS 
QqAA_202e—— 

XoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXo ita A PRAZO, en su en_su calidad de 

Di:4, Gerente General de la Com- 

pañía _MULTIOFICINAS CIA. LTDA., conforme consta del 

documento que se agrega como fa habilitante. - 

compareciente es m 7 de edad, f/ quienes ml e er 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en la ciudad de de para contratar y poder obligarse 

quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta el documento 

de identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escruturas públicas a su 

cargo sírvase hacer constar una más al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura del aumento de capital y 

reforma de estatutos de la de la Compañía  MULTIOFICINAS 

CIA LTDA., debidamente autorizado por la Junta General 
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Extraordinaria de Socios, celebrada el tres de octubre del año 

dos mil a las nueve horas, el Señor Juan Carlos Erazo, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, domiciliado y residente en este cantón 

Quito, en su calidad de Gerente General, conforme se justifica 
2 

con el Nombramiento y Acta de la Junta General Extraordinaria 
£ 

de Socios que se adjunta a la presente como documentos 

habilitantes. - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Escritura Pública, celebrada en la Notaría Vigésima Novena del 

Cantón Quito, el tres de agosto de mil novecientos noventa y 
  

nueve, inscrita en el Registro Mercantil, el dieciséis de febrero 
A 

del año dos mil, se constituyó la compañía de responsabilidad 

  

limitada "MULTIOFICINAS CIA. LTDA.; luego se realizó una 

sesión de parti ipaciones celebrada el veinte y siete de junio 

del año dos mi otorganda ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, incripción múmero trescientos sesenta y uno, en el 

Registro Mercantil el cinco de octubre del año dos mil, 

posteriormente; la Junta General de Socios celebrada el 

dieciocho de octubre del año dos mil, 1osoJó aumentar el 
  

Capital Social en CUATROCIENTOS CUARENT OLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA mediante la figura 

jurídica de ompensación de Créditos. TERCERA 

  

REFORMA DE ESTATUTOS.. En el Artículo Quinto del 

Capital Social de la Compañía. Se eleva a USD$ 600, 

(seiscientos dólares de los Estados Unidos de América), 

dividido en quince mil participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar, conforme al siguiente cuadro que adjunto.- 

CUARTA.- En todo lo demás la Compañía MULTIOFICINAS



a 
unica 

CIA LTDA., se seguirá rigiendo por los mismos Estatutos sin 

sufrir cambio o reforma alguna.- AUTORIZACION.- se concede 

autorización amplia y suficiente al Señor Juan Carlos Erazo 

Gerente General de la Compañía, para que proceda a llevar a 

efecto los trámites legales pertinentes para el cabal 

cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta en el 

numeral presedente. Luego de tratar y resolver el punto para el 

cual se instaló esta Junta General. El Presidente concede un 

receso pra la elaboración del acta. Reinstalada la cesión, se da 

lectura del acta, la misma que se aprueba por unanimidad. Para 

constancia de lo expresado firman los señores: Presidente, 

Socios de la compañía y el Secretario que certifica el lugar y 

fecha indicados. QUINTA.- El Señor Juan Carlos Erazo, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía MULTIOFICINAS 

CIA LTDA., autoriza al Señor Doctor Adolfo Tamayo, para que 

realice todos los trámites judiciales, extrajudiciales, 

administrativos públicos o privados, que sean necesarios hasta 

su inscripción en el Registro Mercantil.- Usted fior Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para. plena validéz de 

j 
la presente escritura pública, la que -se encuentra 

  

firmada por el Doctor Adolfo Tamayo Castillo, Profesional 

afiliado al Colegio de Abogados /Jde Quito con el número mil 

ciento quince. - HASTA AQUIYLA minuta que se halla firmada 
¿Tamayo . 

por el Doctor Adolfo, aboga con matrícula profesional número 

mil ciento quince del Cofégio de Abogados de Quito, la misma 

que los  comparecient aceptan y ratifican en todas sus partes, 

y leída que les fue íntegramente esta escritura por mí, el 

— ___Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
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A 387 
QUITO 18 DE LIBRO PI 2000 . , 

¡ undoDa 
SENOR 
JVAN CARLOS ERAZO GARTAGENOVA | 
PRESENTE - 

Por tuedio de la quesonte we pe grito Devir a aforo ¿ue la Junta Univ elsa de 

la Embrera MOLTIOFICENAS CLA. LTDA, Áretebrada el 18 de febrero de 20 a 
endo el cejerta de nombrir a usted; en enidad cle GERENTE GENERAL de la 
canaposida por el periodo de cos años ' cgn lodos los 

derechos. prerrogulivas y ap derivadas «e tal Condo ión,   
En la seguridad de su eceptición me entorypo ausnrarie Soda clase de éxilos en su 
gestión. 

0 De Ud Muy Atentamente, Le coste > corre 

OAMTA ZO GARTAGENOVA 
PRESIDENTE DEJA CLA. 
CI 082274 10 

    
»   

Actisy evaibo de de eamunicación que antecede y al 4ceplar el nombramiento que e ie 

lia extendido me comprometo eh tmebsjar decididamente enbiea de li Eripresa 

   
218 de Febrero del 2410 

     

    
NO 

t
r
 

  

VAN AARRLOS ERAZO VARTAGENOVA 

CERFSNTE GENERAL DE La Cia. 
REPRESENTANTE LEGAL, 

14: $70812742.-4 

FECHA DE CONSITFUCION BP de Acosdpes jus 
VOTARIA VIGESIMO NOVEÑO DELFANTON QUIET. :Con está techa queda inscrito el presente 

FECHA DE INSCRIPCION: 16 le Felyoro del 2009 ¡docurnanto bajo el N",.9 99 del Registro 

de Nombramientos Tomo... AI 

Quíto.a ...£.5 FERZ000—..... 
'D A PIBACANOTIL 

  

      
EQISTAADOR MERCANTIL    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

MULTIOFICINAS CIA LTDA. 

    

En la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de octubre/del año nl, Oficinas 
ubicadas en la Av. Gaspar de Villaroel 1033, y Avenida de los Shyris de esta de Guito, siendo 
las 9h00, se rcúnen los socios de la Compañía MULTIOFICINAS CIA LTDA las siguientes 
personas: Juan Carlos Erazo Cartagenovx Representante Legal de la Compañía y Pablo Eraz, 
Cartagenova socio dc.la Compañía, constituyéndose el 100% del capital social de la Compañía. 
Actúa como Presidente el SEÑOR PABLO ERAZO CARTAGENÓVA y el SEÑOR JUAN 

CARLOS ERAZO CARTAGENOVA como Secretario AD - HOC. 

El Señor Juan Carlos Erazo, declara instalada la cesión de carácter universal al tenor de lo 
previsto en el ART. 236 de la Ley de Compañias, vigente, para conocer como agenda el 

siguiente orden Y : 

a) AumentoPde cápital de la Compañia; y, 
b) Reforma de l4s Estatutos Sociales de la misma, en su Artículo Quinto 

    

Los Socios por unanimidad aceptan el orden del día. 

Por Secretaría, sc da lectura al primer punto del orden del día. 

efa Compañía el que se eleve el capital social de la misma de CIENTO SESENTA ( $160.00) 
El Gerente General, toma la palabra e indica a la Junta, que cs útil y necesario para los intereses 
d 
¡SEISCIENTOS DOLARES ( $ 600,00). 

Los Socios luego de deliberar por algyñhos minutos, por unanimidad, resuclven aumentar 
capital social en CUATROCIENTOS FUARENTA ( $ 440,00), mediante al figura juridicade 
COMPENSACIÓN DE CREDITOS. 
DEA 

De esta mancra queda concluido el primer punto del orden del día. 

Por Secretaria se da lectura al segundo punto del orden del día 

El Presidente informa a la Junta que con el presente aumento de capital, se reforman los 
Estatutos Sociales de la Empresa. la misma que dirá en su Articulo Quinto: 

REFORMA DE ESTATUTOS: 

Artículo 5.- DEL CAPITAL SOCIAL,- El capital social de la Compañía se eleva USD $ 
. 600,00 SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

quince mil participaciones sociales de 0.04 centavos de AN texto sigue igual.: 

Se adjunta y forma parte integrante del la presente Acta, el e de integración de capital de la 
Compañia. 

  

La presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
MULTIOFICINAS CIA LTDA., manifiesta su voluntad unánime, autorizándole/al Gerente 

General de la Compañía, el que realice todos los trámites pertinentes para legalizar el presente 
aumento de capital de la Empresa.



Al no existir ningún otro punto que tratar, en la presente Junta, el Presidente de la misma, 
concede un receso, de treinta minutos, para que por Secretaría se redacte la presente Acta, la 
misma que al ser concluida, es firmada en unidad de acto, por todos los Socios, de conformidad 
con cl ART 238 de la Ley de Compañías. : 

  

PRESIDENTE 
SOCIO 

  

JUAN CARLOS ERAZO CARATAGENOVA 
SECRETARIO AD- HOC 
socio. 

 



  

  

  

  

JUAN 158,40 435,60 594 14850 
CARLOS 
ERAZO Y 

PABLO 1,60. 4,40 6 150 
ERAZO 

TOTAL 160,00 440,00 600,00 15,000         
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ZON: Mediante Resolución Na.01.Q.1J.3643, dictada por la Superintendencia de 

Compañías el 18 de julio del 200 1, fue aprobada la escritura pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "MULTIOFICINAS CIA. LTDA.”, 

otorgada en la Notaría a mi cargo, el 28 de dicie ño 2000.- Tame nota de 

este particular al margen de la matriz ficionada, y en la matriz de Constitución 

de la referida empresa, celebradaén esta Notaría el 03 de aggsto de 1999.- Quito, 

13 de agosto del año 200 

        
     

   

      
- 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

De CANTON QUIIO AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. TRES MIL_SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTOY JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de julio del año 2.001, bajo 
el número 4523/del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 361 del Registro Mercantil de dieciséis de febrero del dos mil, a 

fs. 598 vta., Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "MULTIOFICINAS CÍA. LTDA.”, otorgada el 28 de diciembre del año 

2.000, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

RODRIGO -SALGADO VALDEZ:--Se fijó un extracto para conservarlo: por seis”— 

0 meses, según lo ordena lake , signado” on. el número 2806.- Se da así 
A 

cumplimiento a lo dispue Sen craRTÍCuULO) 'ERCERO de la citada resolución, de 
E 

conformidad a lo estabfécidg'en / Decretó.73 “ad 22 déragosto de 1975, publicado 
en el Registro Ongiál E de-29 del agoste-delímismo, año.- Se anotó en el 

YN Repertorio bajo el/húmitto o é dis cg sie no bre del año dos mil 
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